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ACTA DE PREADJUDICACIÓN 

 

Licitación Pública bajo modalidad de Convenio Marco N° 02/24 

 

En la ciudad de Ushuaia, a los 29 días del mes de Octubre del año 2024, se reúne la Comisión de 

Preadjudicación designada mediante Resolución MS N° 001714/2024, integrada por los agentes: 

Juan Pablo Gonzales Legajo Nro. 32664581/00, Lassen Karen Legajo Nº 32275954/00 y Claudio 

Javier Sanchez Legajo Nro. 22837269/00, ello a fin de proceder a la preadjudicación de la Licitación 

Pública bajo la modalidad de Convenio Marco N° 02/24, referente a la adquisición del Activador 

Tisular del Plasminógeno Humano Recombinante (rtPA), destinado a los Hospitales Regionales de la 

Provincia dependientes del Ministerio de Salud para la cobertura por el plazo de UN (1) año, 

tramitada por Expediente Nº MS-E-76095/2024. 

 

CONSIDERNADO: 

Que del Acta de Apertura de Sobres realizada en fecha 25/10/2024 obrante en orden Nº 33, surge que 

se presentó el siguiente oferente: BOEHRINGER INGELHEIM S.A., CUIT N° 30-53562115-9. 

 

Que de la documentación adunada por el oferente, surge que la oferta presentada por la firma 

BOEHRINGER INGELHEIM S.A., CUIT N° 30-53562115-9 se ajusta a los requisitos formales 

establecidos en los pliegos de bases y condiciones.  

Que la oferta presentada se ajusta a los requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y 

condiciones particulares. 

Que en virtud de lo expuesto, analizada formal, técnica y económicamente la oferta presentada 

corresponde otorgar el siguiente orden de mérito: 

Nº DE ORDEN ORDEN DE MERITO ALT. PROVEEDOR 

1 1 º (Oferta Única) 00 BOEHRINGER INGELHEIM S.A. 

2 1º (Oferta Única) 00 BOEHRINGER INGELHEIM S.A. 

 

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, ESTA COMISION ACONSEJA: 

Preadjudicar a la firma BOEHRINGER INGELHEIM S.A., CUIT N° 30-53562115-9, en los 

renglones Nº 1 y 2, de la Licitación Pública bajo modalidad de Convenio Marco N° 02/24, quien 

cumple con lo establecido en el pliego y resulta económicamente más conveniente para el estado 

provincial. 

En relación a los ítems con la leyenda “Oferta única”, se deja constancia que su precio no resulta 

inconveniente para el Estado (Dto. Pcial. N° 674/11, Art. 34, Punto 58).   

No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para constancia, en 

el lugar y fecha indicados en el inicio. ---------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 
 Farm. Juan Pablo Gonzalez                            Farm. Karen Lassen 

      Jefe Servicio de Farmacia HRU         Jefe Servicio de Farmacia HRRG   

 

                                                                               

 

Claudio Javier Sanchez 

Jefe Departamento Compras Menores 
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